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Jueves ^8 de Setiembre de 1876.
He£!ÉB9BSa*siaÉÊaÊaa«saea«Éa«^^

Iloletntj si ©Mal
DE LÀ PROVINCIA DE VillADOEiD.

SE IHIBLIGA LOS iLvAFES, JUEVES, VIENNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obli^aCocias para cada capital de provincia desde c[ue se 
pnolicA odcialounte eu elle, y desde cuatro dias despues 
para los djmás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

lumsdiatamente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este BoheriN, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 

, necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
trícta responsabilidad de conservar los número.s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

FAai G OFICIAL.

PIUMLRA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Sevilla. Sva. Princesa de As- 
túrias y S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin no
vedad tambien en su importante 
salud.

f(jracet(í del\3 de SelietníreJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Leon Cappa y^ Béjar pidiendo 
indulto de la pena de dos años de 
presidio correccional que le impuso 
el Tribunal Supremo en causa por 
el delito de estafa:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta antes de 
cometer el delito, nando despues 
pruebas inequívocas de arrepenti
miento.

Teniendo presente., lo dispuesto 
en la ley de 18 de Junio de 1870, 
que estableció regias^ para e) ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe favo
rable del Tribunal sentenciador, 
oido el Consejo de Estado y. cpn- 
formándome con el parecer dé' mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D, Leon 
Cappa°y Béjar de la pena de dos 
años de presidio correccional im
puesta en la cansa de que se ha 
hecho mérito, conmutándosela por 
la de destierro.

Dado en San IldeToaso á siete de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—ÁLFÓiSÍSO.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristó
bal Martin de Herrera.

Visto el expediente instruido con i 
motivo de la instancia elevada por 
D. Pedro Rodríguez pidiendo in
dulto do la pena de reclusión per
pétua y accesorias ó inhabilitación 
absoluta perpetua que la Audien
cia de Valladolid impuso á D. José 
Gonzalez Perez en causa que so le 
formó como promovedor de un al
zamiento contra la forma de Go
bierno establecida:

Considerando que el expresado 
reo habia observado buena conduc
ta antes de cometer el delito, y que 
despues ha dado pruebas evidentes 
de un sincero arrepentimiento:

Considerando que cuando se alzó 
en armas era Comandante de in
fantería de reemplazo:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, .

Vengo en conceder á D. José 
Gonzalez Perez indulto de la pena 
de reclusión perpétua é inhabilita
ción absoluta perpétua que se le 
impuso en la causa’ de que queda 
hecho mérito, quedando sujeto á 
la responsabilidad en que por el 
delito de deserción haya incurrido 
y se le exija por la Autoridad com
petente.

Dado en San Ildefonso á siete de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristó
bal Martin de Herrera.

{Cf-aceUdeí 26 de iSeHemére.}

Ministerio de líacienda.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: En vista de una con
sulta hecha á este Ministerio por 

| la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, con fe
cha 31 de Agosto último, signiñ- 
cando la conveniencia de que se 
dicte una disposición general para 
evitar que lo mandado por el ar
tículo 26 de la ley de Presupuestos 
vigente dé lugar á dudas, y que 
se interprete con distinto criterio 
por los Ordenadores é Intervento
res de pagos, llamados a procurar 
su observancia; y

Considerando que el espíritu de 
la citada ley al determinar las con
diciones que han de concurrir en 
los nombramientos ae los funcio
narios públicos ha sido que rijan 
sus preceptos para lo sucesivo, sin 
darles en esta parte efecto retroac
tivo, como lo demuestran los tér
minos en que se halla concebido el 
mencionado artículo, puesto que 
al prohibir el abono de haberes á 
los empleados que no se encuen
tren en dichas condiciones se re
fiere única y exclusivamente á los 
nombramientos que se obtuvieren, 
y no a los obtenidos con anteriori
dad á la promulgación de aquella:

Considerando que aun cuando en 
la regla 1.^ del mismo articulo solo 
se consigna que los cesantes pue
den volver al servicio en destino 
de igual categoría y clase que el 
que hayan desempeñado, no ha 
sido tampoco el ánimo del legisla
dor privaries del derecho que con
cede.á los empleados activos en 
cuanto á los ascensos, porque de 
lo contrario resultaría una des
igualdad injustificable y un pri
vilegio á favor de aquellos que se 
han encontrado, colocados, y por 
Íconsiguienté en mejor situación al 
publicarse la ley:

Considerando que en la aplica
ción de dicha regla no es dable 
prescindir de lo que se previene en 
la tercera del propio artículo, toda 
vez que el exámen en conjunto de 
sus disposiciones explica mejor la 
mente de la ley, resultando con
cordancia perfecta de que la prime
ra, por respeto à los derechos ad-. 

quiridos con arreglo á la legisla
ción anterior, reconozca á los ce
santes con opcion á ser repuestos 
en análogos destinos á los que sir- 
vierou> y de que la última no con
sienta que nadie mejore de clase 
sin contar dos años de servicio en 
la inferior inmediata, y que esto 
se entienda como medida general, 
tanto para los empleados que se 
hallan sirviendo, cuanto para los 
que so encuentren en situación 
pasiva, si al volver al servicio reú
nen las expresadas circunstancias;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la 
referida Dirección general y con 
lo informado por V. E. sobre este 
mismo asunto, se ha servido re
solver:

Primero. Que los nombramien
tos hechos con anterioridad al 22 
de Julio último, fecha de la pro
mulgación de la ley de Presupues
tos del actual año económico, son 
válidos y eficaces aunque los em
pleados nombrados no reúnan las 
condiciones que establece el artí
culo 26 de la misma ley, sin que 
puedan dejar de ser puestos en po
sesión de los destinos los que lós 
obtuvieron, ni ofrecer dificultad 
alguna el obono de sus haberes.

Y segundo. Que el derecho que 
se concede á los cesantes de ser 
colocados en categoría igual á la 
que ya desempeñaron, según la 
regla 1.® del citado art. 26, no ex
cluye que puedan entrar con as
censo los que reúnan las circuns
tancias marcadas en la regla 3? y 
en el Real decreto de 21 de Julio, 
dictado para su exacta aplicación 
y cumplimiento por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor-^ 
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Se^ 
tiembre de 1876à—Barzanallana.— 
Sr. Interventor general de la Ad
ministración del Estado.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLIDÆION DE FOMENTO.—NEGOCIADO DE MONTES.
^^____ --■ ^ ^ * aprovechamientos que se ban de efectuar en los montes públicos de^ están ei año forestal de 1876-77 y à que se refieren los artículos 86 y 87 del reglamento de 17 de Mayo de 1865. (1).

NÚMERO 

del monte 
en el 

Catálogo.

132

133

134

135
136
137

138

139
140 
141 
142 
143

PRODUCTOS LEÑOSOS. ' PASTOS.
RUTOS. JUGOS. CAZA. CULTIVOS.

RESUMEN
DE 

LA TASACION

Pesetas.

Superficie 
aprovech.T- 

da.

Hectáreas.

MAD

Número 
de árboles

ERAS.

Metros cú
bicos.

Leñas 
gruesas.

Estéreos.

Ramaje.

Estéreos.

Tasación de 
los productos 

primarios.

Pesetas.

Extension.

Hectáreas.

ESPECIE DI 
I

Lanares.

GANADO Y 
AS CABEZAS

Vacunas,

NUMERO DE

Cabrías. ESTACION.

Tasación 
de los pastos

Pesetas.

Cantidad.

Hectólitrós.

Tasación.

Pesetas. ESPECIE.

Cantidad.

Número 
de árboles.

' r 

Tasación, 

Pesetas. ESPECIE. CANTIDAD.

Tasación.

Pesetas.

Extension,

Hectáreas.

SIEMBRAS.

ESPECIE.

----------------

Gastos.

Pesetas.

128

100

50

400

350

125

600

500

' 425

2300

2000

500

1561
90 1

400 j

193 j

193

128 |

193 '

966
959

1738
794

2000 
100
100 
700 
700 
300
300

300 
300
300 
300
300
300 

1000 
2000 
2000 
1588

100 Invierno. 
Id.

Primavera. 
Invierno.

Primavera. 
. Invierno. 
Primavera.

Invjerno. 
Primavera.
Invierno. 

Primavera.
Invierno. 

Primavera.
Invierno.

Id.
Id.‘
Id.

3000
50
20

700
300
100
40

100 í

40 '
80
40 )

100 |
50

400
2000

800 
K588

Pii

Pii

Pinj

1

25
6

12

20

10

10

14

>300

150

100
24

48
80
40

40

56

1200

600

ñ

3100
94

1000

188
80

180

2460

206
3600 
2000 
1400
2088

5029 178.50 1794 70846
Manuel Ll

96332 
ord.

138279 100 50 » 91583Valladolid ôO de Junio de 1876, —El Ingeniero Jefe, 7876 31520 J»
1 78000

10075 A 798 50 500 500 208822

Moraleja de las Panaderas.
y Medina del Campo.

4 y 5. Pozal de Gallinas.
^- Medina del Campo.
7 al 16 ambos inclusive. Villanueva de Duero.
1^- Castromonte.
^8- Rioseco.
I9« Tordehumos, _
26. Valdenebro.
21’ Villabrágima.
22. Villalba del Alcór.
23’ Peñaflor. .
2E Nava del Rey.
25 y 26. Alcazarén.
27y28. Portillo. ’ * '
26. Almenara.
^6. Ataquines.

Boecillo.
Boecillo y pueblos de su comnidad

33 y 34. Camporedondo.

1 Nota de los pueblos propiciar
35 al 38 ambos inclusive. Iscar y pueblos de su tierra.
39. Llano de Olmedo.
dO. Matapozuelos.
41- , Mojados.
42 al 45 ambos inclusive. Olmedo.
46’ Poí tillo y pueblos de su tierra.
47. Parrilla.
^®- Portillo y pueblos de su tierra.
46' Pedrajas de Portillo.
50 al 52 ambos inclusive. Portillo.
^^- Pedrajas de San Estéban.
54. Portillo.

Portillo y pueblos de su tierra.
56 al 57 ambos inclusive. Portillo. ,
58. Ramiro.
56. San Miguel del Arroyo.
66’ Santiago del Arroyo.
6L Cuellar y pueblos de su tierra.
62. San Miguel del Arroyo.
63. Santiago del Arroyo

ios d que corresponden \
64.
65.
66.
67 y 68.
69.
70 al 73 ambos inclusive
74.

' 75. .
76 y 77.
78.
79.
80.
81 y 82.
83.
84.
85.
86.
87 y 88.
89.
90.

)S del Catálogo del plan g 
y pueblos de su tierra, 
o del Arroyo.
do de la Moraleja, 
llas.
eCega.
i.
) de Duero.
ar.
del Monte. . .
o.
filo.
ayor.
y su comunidad.
e Peñafiel.
K
y pueblos de su tierra.

í Arriba.
b Abajo, 
y su comunidad, 

ll v pueblos de sn tierra.

eneral de aprovechamientos. . '
92. Peñafiel y pueblos de su tierra. |
93. Quintanilla de Arriba. I
94. Rabano. -
95. Santibáñez.
96. Cuellar y su comunidad.
97. Sardón de Duero.
98. Cuellar y su comunidad.
99. Torrescárcela.
100 y 101, Valbuena de Duero,
102. Cuellar y su comunidad.
103yl04. Viloria.
105 y 106. Tordesillas.
107 y 108. Torrecilla de la Abadesa.
109yll0. Amusquillo.
111. Cabezón.
112. Canillas.
113. Castrillo Tejeriego.
114y 115. Castroverde, Villaco y Torre.
116. ^Cigales.
117. Corcos.

118. Fombellida.
119. Mucientes.
120. Olmos de Esgueva.
121. Piña de Esgueva.
122. San Martin de Valbení.
124. Valoria la Buena.
125, Villafuerte.
126. Villabaquerin.
127. 128, 129. Laguna.
130. Simancas.
131 y 132. Traspinedo.
133. Herrera de Duero.
134, 135,136. Tudela de Duero.
137. Herrera de Duero.
138 y 139. Tudela de Duero.
140, 141, 142. Valladolid.
143. Villabáñez.

. -^péi^dic^ Cíl estado de los montes caoceptuados de la desamortización formado con arreglo á la en la orden de aprobación del plan de aprovechamiento para el año forestal de 1870 á 1871.

NUMERO.

-■TERMINOS 
municipales en que. 
» radican;

NOMBRES

de los montes

*•

PERTENENCIA. 

d|e los mismos.

ESPECIE

dominante

jabida afo
rada.

Hectáreas.

Terreno po
blado.

Hectáreas.

METODO

de beneficio. TURNO.

CLASE 
de 

edad domi
nante.

PRODUCTOS LEÑOSOS. PASTOS. * FRUTOS.

RESUMEN.

Pesetas.

Superfi(cie 
aprovechíat

Hectáree,as

ADER

o ] 
88.

AS.
___ L

detros cú
bicos.

eñas grue
sas.

Estéreos.

Ramaje.

'Estéreos.

Tasación de 
los productos 

primarios.

Pesetas.

Extension.

Hectáreas

Especie de ga
nados y núme- 
nJ de cabezas.

Lanares. ESTACION.

Tasación 
de los pastos.

Pesetas. ESPECIE.

Cantidad.

HeclóUtros.

Tasación.

Pesetas.

1
2

5 1

6 
/

___ V

(1)

Medina del Campo.
Villanueva de Duero.

Hornillos. I
Puras. 1

San Llorente. j

Villabáñez 
Zaratan.

alladolid 30 de Junio c
Véase el Poleün núm.

Las Navas. I
Pinarillo. |

Tajón Í
Mocborras. |

Castellares. |

Laderas y Valle. 
Montecillo.

le 1876.—El Inge

147 del día 24 del

Medina del Campo, l
Villanueva de Duero. 1

Hornillos. i
Puras. 1

Sau Llorente. )

Peñalba de Duero. 
Zaratan.

niero Jefe, Manuel Lío
corriente. ’

Pino Piñonero, i
Id. |

Pino piñonero. |
Id. 1

Roble. 1

Roble.
Id.

rd.

83
100

102
40 |

300 1

200
295

V^ 3C ■ !

83
100

102 1
40 |

300 H

202 
295

-jr

Monte alto. 
Id.

Monte alto.i
Id. I

flonte bajo.|

Monte baio
Id.

WLJnc»;

100 años 
Id.

MOO

100 años. 
Id.

u TK? X x»
14 años.l
L” X X» «m

14 años. 
Id.

KCZZM

líl.
II.

•>a

1 II.

«o «va
II.

* «x xj a
II.
I.

1 :

O-.X»X« 

1 225 
xxxsjfl

3 T<

:. x

r. OM

MÍ k: la

401

» l
3 xr zX 31

0

152 C»

saixT zx x
150 1

L. x- yx xa
80

^ 30

: 1

L.^ IWK 3

200
» «XXL. X

204
»

3^2 JB1^

: I

02 JD C

*
1

700
xx...

220

«023 ^^ TB

83 |
40 1

237 |

100
104

JE Wx O

500 |
40 1

| 100

500 1

300
400

Invierno. 1 
• Id. |

Invierno.
»

Invierno.

Invierno.
Id.

375 1
60

1 375
1 60

l 525

200
250

Pino Piñonero. 
Id.

| Pino Piñonero.

12 1
10 1

1*^1

1*1

i) 
A

í

48 1
40 |

^^^ 1

• 1
9
»

423
100

153

1225

420
250

1120 1120 » i 441 JO 230 404 920 666 1840 > 1435 > 54

(Se c
216

ontinuar
2571
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CUARTA SECCION.

ndm. ^.'n^.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTIUTO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Cetiemère de i 81Q.

NACIDOS VIVOS.
NÁdiDOS SIÑ "VÍDA Y MUERTOS 

ANTES DE SE,^ INSCIUIOS. ■

!' LEGÍTIMOS? NO legítimos! ; LEGÍTIMOS? ÑO“LEGÍTÍm0S'

DIAS, i^
B

a
B

Total 
de 

vivos
S

B 2

Total 
de 

muer
tos.

Total 
de 

ambas 
clases

12

14
15
16
17
18
19
20

9

JO

1
■ 1

1
JO

1
JO

»

JO 

1 
2
JO 

1
JO 

1 
1
JO

1 1
»

2

2
1
1
2

JO

JO

JO

9

»
JI>

1

JO

»
J»

1
JO

JO

ToUl. 5 6 1 3

2
10

JO

JO

1
JO

1
JO

3
1
2
1
2
2
1
3
9

J& 

»
JO

JO

»
A

JO 

JO 

» 

»

JO

10

JO

JO 

»

JO

»

»
»
JO

JÍ>

»

»

JO

JO 

»
JO 

»

JO

»

»

9

JO

JO

»

4 15 » »

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

J»

»

»

»

JO

JO

JO 

» 

JO

JO

3 
1
2
1
2
2 
1
3
JO

JO

15

Cenas de la sujeta.

. Venancia ó Clotilde, cuyo ape
llido se ignora, natural de Quinta
nilla, su última residencia ó vecin
dad en Villalpando, de veintidós á 
véinticuatroaños, estatura regular, i 
pelo rojo, ojos azules, con bastantes 
pecas en la cara, desarrollada en 
pechos, color pálido: vestía vestido 
de indiana con piptas, jubón de 
tartan de cuadros encarnados y 
negros, pañuelo do color de rosa 
al cuello’ con flores amarillas y de
lantal verde con rayas negras.

Ceñas de los efectos llenados.

Una cestaña ó canastillo de la
bor, tres camisas de hombre, dos 
pares de pantalones de niña, dos ó 
tres pares de enaguas de niños, di
ferentes delantales de cretona de 
cuadros en buen uso: otro delantal 
de señora con pelo tambien de cre
tona, dos ó tres pares de calcetas, 
diferentes pañuelos de bolsillo, un 
mantel de uso, dos ó tres varas de 
lienzo blanco de hilo y algún otro 
efec.to.

citado Don JustodePrado Martínez, 
vecino de Santervás, á fin de que 
dentro def término de veinte dias, 
siguientes al de la fijación de este 
edicto, comparezcan en este Juz- 

¡ gado á deducir el de que se crean 
¡ asistidos; en la inteligencia de que 
1 pasado sin hacerlo, les parará el 

perjuicio que haya lugar.
Dado en Villalon á quince de Se

tiembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Nemesio Almuzara.—Por 
mandado de S. S?, Joaquín de la 
Riva.

Ndm. 2.774.

Valladolid 21 de Setiembre de 1876.—El-Juez' municipal, Cesáreo 
Corrales. Ndm. 2.773,

NüM. 2.772.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en^ este Ju^ffado durdnte la segunda decena del mes 
de Cetiemère de 1876^ clasi/lcadas por seæo p estado ciril de los fallecidos.

Don Memesio Almuzara, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente cita, llama y em
plaza á todos los que se consideren 
con derecho á la mitad de los bie
nes que constituyen la vinculación
que en la iglesia parroquial de San 
Pedro de esta villa fundó el Lícen- y seis

Don Memesio A Imuzara, Juei^ de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente segundo edicto 
í cita, llama y emplaza á todos los 
| que se crean con derecho á la mi- 
1 tad de los bienes que forman la 

vinculación que en la iglesia par
roquial de Fuentehoyuelo fundó el 
Licenciado Doa Juan Franco, cuya 
adjudicación tiene pretendida y 
mostrádose opositor Don Justo de 
Prado Martínez, vecino de Santer
vás de Campos; á fin de que dentro 
del término de veinte dias siguien
tes a la fijación de este edicto se 
presenten en este Juzgado á expo- 

1 ner el de que se crean asistidos; en 
í la inteligencia de que pasado sin 

verificarlo les parara el perjuicio 
quehaya lugar. .

Dado en Villalón á quince de Se
tiembre de mil ochocientos setenta

-Nemesio Almuzara.^Por

DIAS. VARONES.

Solteros Casados.

FALLECIDOS

HEMBRAS,

Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total

TOTAL

general.

ciado Don Antonio Pardo Gómez y mandadó de S. S.% Joaquín de la 
’cuya adjudicación ha pedidoy soli- ! Riva.

«a

QUINTA SECCION.

NOM. 2.697.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total.

3
2
3
3
5
1
2

5
3

27

JO

1
1
9

JO

2
9

4

»
JO

JO 
i

JO

JO

JO

JO

A

1

3
2
4
5
5
1
2
JO

7
3

32

2
JO

2

JO

2
2
1 
1
2

12

JO

JO 
\

JO

JO

1
JO

JO

1
JO

1

3

»
JO

JO 

- »

3
JO 

JO

3

2 ■
JO

2 :

1
2
5
2
1
3

18

Valladolid 21 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal, 
Corrales.

NuM. 2.m.

J)on José de la Torre '^ Collado, Jue^^

2
6

- S--
6
3

2
8
6

50

Cesáreo

vándose los efectos que tambien se 
insertarán; para que en el término 
de veinte dias comparezca en este

de primera instancia de esta ciudad \ Juzgado á responder de los cargos 
' y prestar declaración en la causade Medina de Bioseco.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á la sujeta, cuyas señas se 
insertan á continuación, la cual 
desapareció del pueblo de Villab’'á- 
gima y casa de Don Leon de Vega, 
á cuyo servicio se hallaba, el dia 
veinticuatro de Agosto último, lle-

criminal que con tal motivo, se ins
truye, pues de no hacerlo la para
rá el perjuicio consiguiente.

Dado en Rioseco á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos Setenta 
y seis.—.José de la Torre y Collado. 
—Por mandado de S. S.^, L. Maria
no Párriga.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA

Romana «oaclnida el dia 8 de Setiembre de 18»6.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado poy administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 5 de Setiembre de 1876.-^ElContador, iÑicolásG. y Peña.
—V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.sCént.s

Materiales.

Pet^s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cét.s

Por jornales y materiales em
pleados en la reparación

252'75''^ "'"5’*22'’ 257‘97de-empedrados de calles. .
Por id. id. en el edificio de 

los Mostenses. . . . . ■ 48‘00 195‘09 243'09
Por id. id. en el arreglo de 

viveros y arbolado de pa
seos.. . . . . . . . 128‘75 , '4’72 * 133'47

Totales. ... . . 429‘50 205'03 JJ 634'53

Valladolid: Imprenta de Garrido,

MCD 2022-L5


